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Mercado mantiene 
proyección de IPC 
para 2024 y 2025 

un escenario de mayores presiones in- 

flacionarias producto del alza en las ta- 

rifas eléctricas, el mercado mantuvo sus 

expectativas para los precios de este y el 

próximo año. Según la Encuesta de Ex- 

pectativas Económicas, divulgada este 

martes por el Banco Central, el Indice de 

Precios al Consumidor (IPC) cerraría el 

2024 en 4,5% y en 2025 caería a 3,5%. 

El sondeo prevé que este índice sería de 

0,4% en septiembre y octubre. A 11 me- 

ses la inflación acumularía un alza inte- 

ranual de 3,8% y en 23 meses se ubicaría 

en la meta de 3%del instituto emisor. 

La tasa de interés se proyecta que bajará 

a 5,25% en la reunión de octubre. 

  

Latam reclama 
ilegalidad en 
contra de JAC 

(¿ntinúan las tensiones entre Latam y la 

Junta Aeronáutica Civil (JAC), por un re- 

clamo de ilegalidad que presentó Latam a 

la Contraloría General de la República, en 

contra de la JAC, por la asignación de fre- 

cuencias. El reclamo apunta a las frecuen- 

cias Santiago-Lima que vencieron hace 5 

meses, y que fueron solicitadas por Latam 

en marzo de este año, pero que hasta el mo- 

mento no han sido asignadas. 

“La normativa aeronáutica obliga a la JAC 

a llamara licitación pública para asignar 

dichas frecuencias cuando estén disponi- 

bles y exista una aerolínea interesada, lo 

anterior no ha sucedido”, precisó Latam.   

Sentencia “histórica”: Enel deberá compensar a más 
124 mil clientes por cortes de luz ocurridos en 2021 

Enel deberá compensara los clientes de la Re- 

gión Metropolitana afectados por cortes de luz 

entre el 29 de enero y el 2 de febrero de 2021. 

El Servicio Nacional del Consumidor (Ser- 

nac) calificó la sentencia de primera instan- 

cia como “histórica” y estimó que Enel debe- 

rá desembolsar unos US$10 millones por mo- 

tivos de multas y compensaciones. 

El Sernac comunicó que “el 4* Juzgado Civil de 

Santiago (Rol C-8477-2021) acogió la deman- 

da del organismo en contra de Enel Distribu- 

ción Chile y Enel Colina por una serie de cor- 

tes injustificados de suministro eléctrico”. 

Según evaluó el Servicio, la sentencia recoge 

“gran parte delos alegatos”, que buscaban dar 

cuenta de la “compensación por daño moral, 

improcedencia de caso fortuito, insuficiencia 

del plan de poda, complementariedad de ley 

del consumidor y ley eléctrica, universalidad 

de las compensaciones, proporcionalidad y 

por, sobre todo, la aplicación del Art. 25A de 

la Ley del Consumidor (fórmula compensato- 

ria para servicios básicos)”. 

Explicó queel fallo fija una compensación to- 

tal de más de $8 mil millones para más de 127 

mil clientes. “En promedio, aquellos clientes 

que fueron afectados por cortes de duración 

detres días recibirán cerca de $90 mil; y en ge- 

neral, para todos los consumidores, un pro- 

medio de $74 mil, contemplando en ello $50 

mil de daño moral y al menos $10 mil por cada 

día de corte”, resumió el Sernac. 

También resaltó que el tribunal impuso a Enel 

y aEnel Colina una multa de1.500 UTM acada 

una, “esto quiere decir, cerca de $200 millo- 

nes por la infracción alosderechos de los con- 

sumidores”, porincumplimientoen la provi- 

sión del servicio eléctrico. 

El Sernacrecordó que la demanda se presen- 

tó en agosto de 2021, “tras haber fracasado un 

proceso compensatorio con Enel enel quesolo 
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le plantearon a Sernac que compensarían a 

clientes con más de 20 horas de corte y que no 

consideraba universalidad”. 

“A diferencia de Enel, CGE sí culminó su PVC 

(Procedimientos Voluntarios Colectivos) de 

manera con el Sernac en 2021 y pagó compen- 

saciones por unos $2 mil millones”, añadió. 

De cara al futuro, el director del Sernac, An- 

drés Herrara, espera que Enel no apele ala sen- 

tencia y pague “lo antes posible las compen- 

saciones que determinó el Juzgado”. 

“La justicia desecha la idea de fuerza mayor o 

caso fortuito sostenido habitualmente por las 

compañías eléctricas y refuerza laidea de que 

sí deben tener capacidad de prever efectos 

adversos en relación con fenómenos climáti- 

cos, más aún cuando la autoridad competen- 

te en el tema, alerta sobre el hecho con ante- 

lación”, añadió. 

Otro aspecto resaltado de la sentencia, a jui- 

cio del Sernac, es que se establece que, “el daño 

moral si es procedente ante este tipo de inte- 

rrupciones de suministro considerando elim- 

pacto que provoca en la vida cotidiana de las 

  

personas”. 

Sin embargo, la empresa señaló que apelará al 

fallo de la justicia. “Enel Distribución Chile S.A. 

hasido notificada de una sentencia de prime- 

ra instancia dictada en un proceso iniciado me- 

diante demanda colectiva por Sernac a raíz del 

evento climático ocurrido en 2021, que apun- 

ta a compensar, en forma adicional a lo pre- 

visto en la legislación eléctrica, a los clientes 

afectados por un corte de suministro ocurri- 

do en enero de ese año a raíz de una tormen- 

ta que golpeó la Región Metropolitana. Enel 

Distribución ChileS.A interpondrá los recur- 

sos correspondientes”. 

De cara al caso de este año, donde un tempo- 

ral provocó un corte de luz que se prolongó du- 

rante varios días, el Sernac explicó que, trasre- 

uniones con Enel, CGE y Chilquinta, esperan 

tener “una primera aproximación de sus pro- 

puestas antes de las Fiestas Patrias, para pos- 

teriormente hacerlos análisis respectivos y ha- 

cia fines de septiembre y mediados de octu- 

bre tengamos ya una claridad respecto de 

cómo seguir”. 

  

Tribunal rechaza conocer datos de 
Codelco en salar de Maricunga 

La 8a. Sala de la Corte de Apelaciones de San- 

tiago, por unanimidad, acogió el reclamo de 

ilegalidad deducido por Codelco y rechazó 

elacceso a información sobre propiedad de 

la estatal en el salar de Maricunga. Esta ha- 

bíasido pedida por el Consejo para la Trans- 

parencia a la Subsecretaría de Minería. 

“Que una interpretación sistemática de las 

normas que rigen en nuestro ordenamien- 

tojurídico permite sostener que en él se tu- 

tela la información comercial sensible de los 

agentes económicos que puede ser consti- 

tutiva de fórmulas, estrategias o secretosco- 

merciales u otros elementos cuya preserva- 

ción confiere a ese agente ventajas compe- 

titivas en el mercado, debiendo estimarse 

que resulta perfectamente plausible en re- 

lación con Codelco, teniendo en cuenta su 

función, y el estatuto jurídico al que seen- 

cuentra sometido”, dijo el fallo. 

Y agregó que “para efectos de acoger la re- 

ferida causal, deberá justificarse por quien 

la alega someramente, sin que sea exigible 

que dé a conocer la información secreta, 

como pareciera exigir el Consejo cuando le 

pide invocar el contenido específico de los 

documentos, O la forma específica en quela 

entrega de ellos afectaría sus intereses”. 

“Se acoge, sin costas, el reclamo de ilegali- 

dad interpuesto por Codelco, cerró el fallo.   

Obras viales por 370 millones de 
euros en Santiago anuncia Abertis 

l8)operador de autopistas Abertis informó 

este martes que invertirá unos 370 millones 

de euros en obras viales en Santiago.La 

compañía española dijo que a través de So- 

ciedad Concesionaria Autopista Central S.A., 

perteneciente al grupo VíasChile, desarro- 

llará el proyecto que consiste en la construc- 

ción de dos túneles bajo el cerro Lo Ruizen 

el sector norte de Santiago. 

Las obras permitirán ahorrar hasta 20 mi- 

nutos en los desplazamientos y beneficia- 

rá a las comunas de Renca y Quilicura. 

“La inversión de esta obra vial asciende aal- 

rededor de 370 millones de euros y contem- 

pla la creación de 620 puestos de trabajo”, 

sostuvo la empresa. 

“Durante 2024 se iniciará la licitación de la 

construcción del proyecto y durante el pri- 

mer semestre de 2025 comenzará la ejecu- 

ción de las obras. El plazo de construcción 

es de 50 meses y será compensado con una 

extensión de 25 meses de contrato a la con- 

cesión de Autopista Central”, agregó. 

La Sociedad Concesionaria Autopista Cen- 

tral hoy administra la operación y mante- 

nimiento de una de las principales arterias 

dela Región Metropolitana, que cruza San- 

tiago de norte a sur a través de los ejes Ruta 

5 y General Velásquez, que en conjunto su- 

man 60,5 kilómetros, según Abertis 
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